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Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL-JUEZ CIVIL MUNICIPAL-JUEZ CIVIL DEL 

CIRCUITO-JUEZ COMPETENTE.  

 

 

Proceso: Verbal Sumario 

RADICADO: 2022-00060-00 

Demandantes: MARIA ZORAIDA Y ANA BELEN ORTEGA LIZARAZO 

Demandados: ELICENIA ARCINIEGAS CAÑAS, ERWIN ALEXIS ORTEGA 

ARCINIEGAS y NANCY ORTEGA ARCINIEGAS 

 

HENRRY ALBERTO RIVEROS RODRÍGUEZ, identificado (a) como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderado de ELICENIA 

ARCINIEGAS CAÑAS, ERWIN ALEXIS ORTEGA ARCINIEGAS y NANCY ORTEGA 

ARCINIEGAS, con domicilio y residencia en Cáchira, Norte de Santander; Girón, 

Santander, y Bogotá, respectivamente, demandados dentro del proceso de la referencia, 

comedidamente solicito a usted declare probadas las excepciones de mérito que 

formularé como consecuencia de los hechos narrados a continuación, en respuesta a los 

hechos del libelo de la demanda.   

 

CONTESTACION A LOS HECHOS INVOCADOS 

 

PRIMERO: Es cierto que las señoras María Zoraida y Ana Belén Ortega Lizarazo se 

reputan hijas de José de Jesús Ortega y Sara María Lizarazo. Sin embargo, hay que 

anotar que en las actas de reconocimiento de hijas naturales no aparece la firma de los 

padres en el espacio destinado para ello, y que la firma del declarante está plasmada 

solo en el acta de reconocimiento de María Soraida Ortega, en la que se nota además la 

adición posterior del apellido Lizarazo. Además, existe un error en el nombre, porque en 

el acta de reconocimiento aparece como Soraida y en la cédula como Zoraida; por otro 

lado, en el acta de reconocimiento de Ana Belén, no aparece la firma del señor José de 

Jesús Ortega Lizarazo, que si es evidente en el acta de María Soraida o María Zoraida.  

SEGUNDO: No es cierto que Sara María Lizarazo y su hijo Jesús María Ortega Lizarazo 

el 28 de abril de 1979 hayan comprado directamente el predio “El Recreo”, sino que, 

como lo indica la escritura 34 de 1979 de la notaría única de Cáchira, compraron a Jesús 

Rodríguez Rincón “la mitad de los derechos que le correspondan o le puedan 

corresponder en el juicio de sucesión liquido de Fermina Caicedo, como seccionario (SIC) 

de hijos de la causante en cuanto estén vinculados a un predio rural nombrado “El 

Recreo”.  

Ahora bien, cuando se compraron estos derechos se presentaban las siguientes 

situaciones que son relevantes para tener claridad sobre el valor inobjetable de las 

escrituras cuya nulidad se pretende. El día de compra de los derechos, el 28 de abril de 

1979, ocurría que: 

i) La señora Sara María Lizarazo había enviudado hacía casi 5 años, 

concretamente desde el 26 de mayo de 1974, fecha de fallecimiento de su 

cónyuge José de Jesús Ortega.  

ii) El comprador de los derechos Jesús María Ortega Lizarazo, había trabajado 

desde el fallecimiento de su padre por un periodo cercano a los cinco años, y 

lo hizo luego por muchos años más, para ayudar a su madre, viuda, en la 

manutención de sus seis hermanos, así: 

iii) María Zoraida Ortega Lizarazo, demandante, tenía 19 años, y había sido 

atendida y sostenida gracias al trabajo de su madre y su hermano mayor 

durante los últimos cinco años.  

iv) Bertha Ortega Lizarazo, tenía 17 años, y desde los 12 había sido atendida y 

sostenida gracias al trabajo de su madre y su hermano mayor durante los 

últimos cinco años. 

v) Mario Ortega Lizarazo, tenia 15 años, y desde los 10 había sido atendido y 

sostenido gracias al trabajo de su madre y su hermano mayor durante los 

últimos cinco años. 
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vi) Ana Belen Ortega, demandante, tenía 13 años y desde los 8 había sido 

atendida y sostenida gracias al trabajo de su madre y su hermano mayor 

durante los últimos cinco años. 

vii) Odel Ortega Lizarazo, tenía 10 años y desde los 5 había sido atendido y 

sostenido gracias al trabajo de su madre y su hermano mayor durante los 

últimos cinco años. 

viii) Velarmino Ortega Lizarazo, tenía 7 años, y desde los 2 años había sido 

atendido y sostenido gracias al trabajo de su madre y su hermano mayor 

durante los últimos cinco años. 

 

Finalmente, el segundo hecho menciona de manera incorrecta los linderos del predio, 

siendo correcto, en su lugar, decir que en la Escritura pública No 34 del 28 de abril de 

1979, figuran así: 

“De un filo donde hay un mojón de piedras se sigue por dicho filo colindando con antes 

Juan Tiría en actualidad Hipolito Bustos a dar a un tronco llamado Guayacán donde se 

encuentra en actualidad un mojón de piedras de este punto se sigue de para abajo a dar 

a una hoyadita y siguiendo por esta abajo hasta un chorro, chorro abajo hasta dar a la 

confluencia de el caño de la Sardina, caño de la Sardina arriba a la confluencia de otro 

caño a la derecha caño arriba hasta encontrar un mojón de piedra de aquí sigue de para 

arriba colindando con terrenos de Encarnación Páez en actualidad Eudes Arciniegas por 

línea recta hasta dar con un hoyo que hay en el camino las cruces, siguiendo por un filo 

arriba hasta donde se encuentra un mojón de piedra anteriormente había una mata de 

piñuela de aquí depara abajo a encontrar otra mata de piñuela y otro mojón de piedra 

de este mojón sigue a la cabecera del monte donde se encuentran unas matas de piñuela 

y mojones de piedra sigue por mojoneadura de piedra diagonal (en sesgo) a la derecha 

a dar a un caño y de el caño se sigue de para arriba hasta dar al punto de partida y 

encierra”. 

Ello equivale a decir que relaciona la mitad del predio, sobre la cual se remodeló y amplió 

una vivienda preexistente, que era muy pequeña y fue acondicionada por Jesús María 

Ortega y Sara María Lizarazo para la crianza de los hijos demás hijos de Sara María.   

 

TERCERO: Es cierto que Jesús María Ortega Lizarazo, en compañía de su madre, Sara 

María Lizarazo, compró los derechos que tenía Eudes Arciniegas Montaguth referentes 

al predio “el recreo”, en la sucesión de Fermina Caicedo, el 7 de febrero de 1986, 

mediante la escritura pública No. 16.  

Ahora bien, estos derechos le fueron vendidos por Eudes Arciniegas a un precio y en 

condiciones favorables, porque Eudes es el padre de Elicenia Arciniegas Cañas, 

demandada en este proceso y esposa del comprador Jesús María Ortega Lizarazo. (el 

matrimonio de Jesús María Y Elicenia fue celebrado el 2 de Diciembre de 1982, esto es, 

4 años antes de este negocio) Sobre esta parte del predio, y a partir de un embrión de 

vivienda, se construyó una casa para albergar a la familiar de Jesús María y Elicenia.  

Esta aclaración es muy relevante, porque la demanda guarda silencio sobre estos 

negocios antecedentes, que evidencian la propiedad legítima de la familia Ortega 

Arciniegas sobre el predio El Recreo, inclusive porque el predio venía de línea materna 

de la familia, cuando Eudes Arciniegas, padre de Elicenia, decidió ceder la propiedad al 

esposo de su hija a través de compraventa porque ella tenía en esa fecha 17 años. Es 

contradictorio que hoy la propiedad de Elicenia sobre el bien se cuestione por la familia 

de su esposo, cuando la mitad de la finca provino de su propio padre.  

En todo caso, al celebrar este negocio madre e hijo adquirían la totalidad de derechos 

herenciales asociados al predio, el cual ha permanecido físicamente dividido en dos 

mitades, reputándose entre ellos que cada uno era propietario de una mitad cierta.  

El hecho tercero relaciona los linderos del predio de modo impreciso, siendo correctos 

los que se indican en la Escritura pública No 16 del 7 de febrero de 1986: 

“De un filo donde hay un mojón de piedras se sigue por dicho filo colindando con Juan 

Tiría en actualidad Hipolito Bustos, a dar a un tronco llamado Guayacán donde se 
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encuentra en actualidad un mojón de piedra de este punto se sigue de para abajo a un 

chorro, chorro abajo a dar a la confluencia de el caño de la Sardina, caño de la Sardina 

arriba a la confluencia de otro caño a la derecha, caño arriba hasta encontrar un mojón 

de piedra, de aquí sigue de para arriba colindando con terrenos de Encarnación Páez en 

actualidad Eudes Arciniegas, por línea recta hasta dar con un hoyo que hay en el camino 

de las cruces, siguiendo por un filo arriba hasta donde se encuentra un mojón de piedra 

anteriormente una mata de piñuela de aquí sigue de para abajo a encontrar otra mata 

de piñuela y otro mojón de piedra de este mojón sigue a la cabecera del monte donde 

se encuentran unas matas de piñuela y mojones de piedra sigue por mojoneadura de 

piedra diagonal a la derecha a dar a un caño, del caño se sigue de para arriba hasta dar 

al punto de partida y encierra”. 

CUARTO: No es cierto lo narrado en este hecho, por las siguientes razones: 

i) Las dos mitades del predio fueron adquiridas en fechas distintas y las dos 

partes, hasta hoy, se han mantenido separados y alinderados, inclusive como 

dos fincas distintas. Madre e hijo son compradores del predio por negocios 

hechos así: por compraventa de derechos herenciales hecha a Jesús 

Rodríguez Rincón, la primera mitad, mediante la Escritura pública No 34 del 

28 de abril de 1979; y por compraventa de derechos herenciales hecha a 

Eudes Arciniegas Montaguth mediante la Escritura pública No 39 del 3 de 

mayo de 1979. 

ii) Posterior a la compra de la mitad de los derechos y acciones del predio a 

Eudes Arciniegas en el año 1986, Sara María Lizarazo viuda de Ortega y los 

hermanos Ortega Lizarazo que aún vivián con ella (Mario, Ana Belén, Odel y 

Velarmino) realizaron la explotación de su mitad, de manera autónoma. Por 

otra parte, Jesús María Ortega y su Esposa Elicenia Arciniegas realizaron la 

explotación de su mitad mediante la siembra de café, plátano y otros cultivos. 

iii) No es cierto que Jesús María Ortega hubiera tenido una “actitud hostil” con 

su señora madre, por el contrario, Él siempre procuro por el bienestar de Sara 

María y de sus hermanos, desde que fue obligado por las circunstancias a 

convertirse en una figura de padre para sus hermanos y un respaldo para su 

señora madre en la manutención y crianza de los hermanos Ortega Lizarazo. 

iv) Sara María Lizarazo viuda de Ortega se mudó voluntariamente al 

corregimiento La Vega, Norte de Santander, en el año 1995 para criar y dar 

quinto primaria y sexto bachillerato a su nieta Vilma Rocío Ortega Lizarazo, 

quien fue una de las hijas abandonadas por Ana Belén Ortega Lizarazo. 

Llegaron a vivir en la casa de Luis Jesús Anaya donde habitaron por un año 

aproximadamente, después vivieron en la casa de Teresa Rincón durante un 

año aproximadamente. Posteriormente se mudaron a vivir a Bucaramanga 

con Neyla Lizarazo desde el año 1997 hasta el año 2000, Neyla es uno de los 

cuatro hijos de la primera relación marital de Sara María Lizarazo viuda de 

Ortega y la única viva, durante estos cuatro años en Bucaramanga Vilma 

Rocio estudió hasta noveno bachillerato. En el año 2001 viajaron a Cúcuta a 

vivir con Rosa María Lizarazo Garcia (q.e.p.d.), hermana de Sara María 

Lizarazo viuda de Ortega, en la casa de su otro hermano Mario Lizarazo García 

(q.e.p.d.). La dirección de esta esta propiedad es Avenida 19A # 0AN-44 

Barrio Cúcuta 75. Allí tuvieron domicilio hasta el año 2009. 

v) Después del año 2009 no tenemos un recuento detallado de los domicilios de 

Sara María Lizarazo viuda de Ortega, pero sabemos que vivió unos años más 

en Cúcuta, posteriormente en Bucaramanga y finalmente en Santa Marta 

hasta su fallecimiento el 16 de julio de 2022. 

QUINTO: No es cierto, Sara María Lizarazo, pero no sus hijos, ejerció actos de posesión 

hasta el año 2001, aproximadamente, a través de su hijo, Mario Ortega Lizarazo, quien 

fue administrador de la mitad del predio. Sin embargo, La parte o mitad sobre la que 

ejercía posesión y de hecho dominio pleno Sara María Lizarazo fue abandonada 

aproximadamente en el año 2001, y desde entonces fue administrada por Jesús María 

Ortega Lizarazo (Q.E.P.D) y por su familia (ORTEGA - ARCINIEGAS) tras su fallecimiento.  

Ahora bien, en el año 2007, fue comprada esa mitad del predio, la que estaba en cabeza 

de Sara María, por Elicenia Arciniegas Cañas.  
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SEXTO: No es cierto lo narrado en el hecho: Jesús María si vendió su parte del predio a 

su madre Sara María, como lo soporta la escritura No. 93 del 291 de junio de 1995, 

aunque nunca hubo entrega material del mismo.  

SEPTIMO: No es cierto que pueda reputarse falsa la compraventa entre madre e hijo: 

Sara María si vendió a Jesús María la mitad del predio, mediante escritura 143 del 19 de 

octubre de 1995 de la notaría de Cáchira. Una Observación minuciosa de los hechos 

sexto y séptimo permite inferir que nunca hubo mala voluntad en estos negocios, porque 

en el primero el hijo entrega por compraventa la parte que tiene a su madre, y luego 

ella, en nueva compraventa, se la devuelve. Al final de los dos negocios ambos conservan 

lo que tenían antes.  

No se entiende la razón por la cual el demandante aporta la escritura No 143 de Octubre 

de 2007, cuando no tiene que ver con las partes en este litigio ni con el predio en 

cuestión. 

OCTAVO: No es cierto lo afirmado en el hecho: Desconocer las razones por las que el 

hijo cede todos sus derechos a la madre y esta se los devuelve al hijo, no es razón 

suficiente para considerar que no se disponía de la voluntad de hacerlo, cuando se 

trataba de dos personas que para la fecha gozaban plenamente de sus facultades 

mentales.  

NOVENO: No es cierto lo narrado en el hecho: Es confusa la narrativa del libelo de la 

demanda, aunque es evidente que pretende enrostrar mala fe al hijo que vende en 

nombre de su madre, máxime cuando el demandante no adjunta la escritura 143 del 19 

de Octubre de 1995, en la que Sara María vende a Jesús María la cuota parte que antes 

le había comprado. Lo que permite inferir con claridad que nunca pretendió vender el 

100% del predio a nombre de su madre, porque no era de ella en su totalidad. Cuando 

se verifica íntegramente la trazabilidad de los negocios realizados aflora la buena fe del 

señor Jesús María Ortega Lizarazo, veamos: 

i) Por escritura No. 34 de 28/04/79 Jesús María y Sara María compran el 50% 

de los derechos sobre el predio que tiene Jesús Rodríguez Rincón. 

ii) Por escritura No. 39 de 03/05/79 Eudes Arciniegas, Padre de Elicenia 

Arciniegas, compra los derechos restantes sobre el predio a Jesús Rodríguez 

Rincón. 

iii) Por escritura No. 16 de 07/02/86 Jesús María y Sara María compran a Eudes 

Arciniegas, los derechos que había adquirido, haciéndose a la totalidad de 

derechos sobre el predio. 

iv) Por escritura No. 93 de 29/06/95 Jesús María vende sus derechos a Sara 

María. Dicha escritura contiene una nota aclaratoria, que adiciona al numeral 

primero de la escritura, puesto que omitieron mencionar el nombre y el 

numero de cédula de la compradora Sara María Lizarazo.  

v) Por escritura No. 143 de 19/10/95 Sara María sus derechos a Jesús María (los 

retorna) Esta escritura no es aportada en la demanda.  

vi) Por escritura No. 169 de 20/12/2007 Sara María vende sus derechos a Elicenia 

Arciniegas Cañas. En la minuta no se estimó el porcentaje de derechos que 

se vendían.  

vii) Por escritura No. 14 de 23/02/2008 Se aclara que Sara María vende sus 

derechos sobre el predio, que corresponden al 50% del mismo, y no la 

totalidad de derechos o del predio a Elicenia Arciniegas. Esta escritura fue 

promovida por Jesús María, quien pudo dejar triunfar el error notarial y la 

finca se podría reputar 100% de su esposa. En lugar de ello, pidió corregir la 

omisión notarial de la escritura No. 169 de 20/12/2007 que no había 

precisado el porcentaje de derechos en venta, para dejar claro que era el 

50%.  

 

Luego de estos negocios se produce el saneamiento del predio con las 

sucesiones de Fermina Caicedo y de Jesús María, para que el predio sea 

titulado y adjudicado a sus actuales propietarios en uso de su derecho pleno 

de dominio: Elicenia Arciniegas Cañas, en un 50% del predio; Nancy Ortega 

Arciniegas, en un 25% del predio; y Erwin Ortega Arciniegas, en el restante 

25% del predio.  
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DECIMO: El hecho no es cierto y los demandantes omiten temerariamente información 

relevante que se detallará a continuación y que explican porque Sara María vende a 

Elicenia los derechos que tiene sobre el predio “El Recreo”. Sara María vende el predio 

“El Recreo” a la esposa de su Hijo Jesús María, porque este le compró una vivienda en 

su nuevo lugar de residencia, en aras de garantizar el bienestar de su señora Madre, con 

quien compartió la responsabilidad del cuidado de sus hermanos durante su crianza: los 

hechos omitidos y relevantes son:  

i) El 16 de enero de 2005, durante uno de los viajes que realizaba 

frecuentemente la familia Ortega Arciniegas a visitar a Sara María en Cúcuta, 

Jesús María Ortega Lizarazo acordó con Mario Lizarazo García y Sara María 

Lizarazo viuda de Ortega, la compra de la casa ubicada en la Avenida 19A # 

0AN-44 Barrio Cúcuta 75 en la ciudad de Cúcuta, identificada con la matrícula 

inmobiliaria número 260-93435. En esta casa de 126.45 m2, propiedad de 

Mario Lizarazo García (q.e.p.d.), ya vivía su hermana Sara María Lizarazo 

viuda de Ortega desde el año 2001, como fue indicado en la respuesta al 

hecho No 4.  

ii) El acuerdo consistía en que Jesús María Ortega Lizarazo pagaría a Mario 

Lizarazo García la suma de seis millones de pesos ($6.000.000) por la casa 

en el Barrio Cúcuta 75, una vez cancelado el valor completo, Mario Lizarazo 

García realizaría escritura de esta propiedad a Sara María Lizarazo Viuda de 

Ortega y ésta última haría escritura de su 50% del predio El Recreo a Elicenia 

Arciniegas Cañas esposa de Jesús María Ortega Lizarazo. 

iii) El cumplimiento del pago de Jesús María Ortega Lizarazo a Mario Lizarazo 

García se completó en enero de 2007, por lo anterior tuvieron lugar los 

siguientes hechos: 

  

1. El 15 de enero de 2007 en la notaría Quinta de Cúcuta, Sara María Lizarazo viuda 

de Ortega confirió poder especial amplio y suficiente a Jesús María Ortega 

Lizarazo para la firma de la escritura pública de venta de los derechos y acciones 

del predio el Recreo. Este poder hace parte integral de la Escritura pública No. 

169 del 20 de diciembre de 2007 y Escritura pública No. 14 del 23 de febrero de 

2008. 

 

2. El 18 de enero de 2007 mediante la Escritura pública No 043 de la notaría Séptima 

de Cúcuta, Mario Lizarazo García escritura a Sara María Lizarazo viuda de Ortega 

la casa identificada con la matricula inmobiliaria número 260-93435. En esta 

misma escritura también aparece como comprador Velarmino Ortega Lizarazo, 

hijo menor de Sara María quien vivía con ella en esa fecha, sabemos que 

Velarmino no aportó dinero para la compra de la casa. 

 

3. El 20 de diciembre de 2007 mediante la Escritura pública No. 169, se protocoliza 

la venta de la mitad de los derechos y acciones del predio el Recreo que poseía 

Sara María Lizarazo Viuda de Ortega a Elicenia Arciniegas Cañas. La firma se 

realiza mediante el poder autenticado en la notaría séptima y conferido por Sara 

María Lizarazo viuda de Ortega a Jesús María Ortega Lizarazo el 15 de enero del 

mismo año. 

 

4. Con el acuerdo realizado se buscaba dar una mejor calidad de vida a la señora 

Sara María Lizarazo viuda de Ortega que tenía 79 años de edad en el año 2005, 

sus hijos menores habían abandonado la mitad de la finca y para ella no era 

posible volver a vivir en la finca “El Recreo” porque los trayectos se debían realizar 

por caminos de herradura en animales mulares durante cerca de 3 horas cada 

trayecto. 

 

 

5. Lamentablemente sabemos que los buenos deseos de Jesús María y Mario 

Lizarazo no duraron mucho tiempo, porque el 18 de enero de 2010 mediante la 

Escritura pública No. 52 de la notaría cuarta de Cúcuta, algunos de los hermanos 

Ortega Lizarazo acordaron la venta de la casa del Barrio Cúcuta 75, en un valor 

de cuarenta y un millones seiscientos mil pesos ($41.600.000), como consta en 

el certificado de tradición de este predio. 
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 El análisis detallado de la respuesta a este hecho permite inferir que no son predicables 

las nulidades deprecadas por la parte activa porque se actuó siempre de buena fe, con 

la conducta intachable de un hijo que resultó en buen padre de familia con sus hermanos 

y luego en protector de su madre, hasta el fin de sus días.  

UNDECIMO: No nos consta que Sara María haya querido promover una demanda contra 

la familia de su hijo Jesús María, porque los últimos años de vida de Sara María Lizarazo 

viuda de Ortega estuvieron oscurecidos por enfermedad física y mental que obnubilaba 

su juicio, así como su avanzada edad, ya que falleció a los 96 años.  

 

CONTESTACION A LAS PRETENSIONES 

1. Nos oponemos a todas las pretensiones de la demanda. 

2. En razón a los hechos señalados, y siendo que presentamos oposición a todas las 

pretensiones incoadas por la parte actora, solicitamos que se declaren probadas 

las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO, y que, una vez probadas, se condene 

en costas a la parte activa de esta litis.  

3.  

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

PRIMERA:  IMPROCEDENCIA DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD ABSOLUTA 

De conformidad con lo previsto en el código civil, artículo 1741, solo tres clases de 

negocios dan lugar a la nulidad absoluta: i) Negocios ilícitos por el objeto o la causa; ii) 

negocios provenientes de personas absolutamente incapaces; iii) la ausencia de alguna 

formalidad prevista por la ley para la validez del negocio jurídico, en consideración a la 

naturaleza del negocio y no a la calidad de las personas que lo celebran. Las nulidades 

absolutas se reducen a estas tres, los demás vicios de un negocio producirían una nulidad 

relativa, de conformidad con lo previsto en la ley sustancial.  

 

En el presente caso, caben las siguientes tres consideraciones: i) los negocios que se 

pretende anular son compraventas de bienes inmuebles, el objeto de la negociación es 

lícito, porque la ley sustancial permite que estos bienes estén en el comercio, y que se 

vendan y compren libremente entre sujetos de derechos; En lo que respecta a la causa 

el legislador ha sido aun más claro, en el artículo 1524 del código civil quedó establecido 

que “No puede haber obligación sin una causa real y lícita; pero no es necesario 

expresarla. La pura liberalidad o beneficencia es causa suficiente”. Luego, la norma dijo: 

“Se entiende por causa el motivo que induce al acto o contrato; y por causa ilícita la 

prohibida por la ley, o contraria a las buenas costumbres o al orden público”. Entonces, 

ni el objeto ni la causa de los negocios jurídicos celebrados entre madre e hijo son ilícitos 

a la luz del derecho colombiano; ii) La capacidad jurídica de los sujetos de derecho que 

han celebrado las compraventas que se procura anular nunca ha estado en cuestión, no 

se señalado alguna idea en ese sentido en la demanda, y es conocido por toda la familia 

que tanto Jesús María, como Sara María, su madre, gozaban plenamente de sus 

facultades mentales cuando compraron y vendieron sus partes del predio “El Recreo” o 

cuando Jesús María compró para su madre, Sara María, la casa del barrio Cúcuta 75 a 

Mario Lizarazo García y ella firmó escrituras públicas que la hacían titular de dominio de 

dicha casa; iii) El contrato de compraventa de bien inmueble es un contrato solemne, en 

razón a que sólo es válido si se eleva a escritura pública, y, además, se requiere su 

inscripción en Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Esta solemnidad se ha 

cumplido religiosamente en los negocios cuya nulidad solicita la parte demandante.  

 

Siguiendo la doctrina nacional hacemos uso de “Una de las excepciones más socorridas 

para enervar la pretensión de nulidad consiste en demostrar el cumplimiento de todos 

los requisitos legales generales y especiales, exigidos por la ley civil para la validez del 

acto o contrato, lo que constituirá el objeto del proceso y de la actividad probatoria1”.  

 

 

 
1 TOSCANO, LOPEZ. En: La pretensión de nulidad de contratos civiles y mercantiles en Colombia, disponible 
en: 
https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/3313/3462#:~:text=Una%20de%20las%20
excepciones%20m%C3%A1s,y%20de%20la%20actividad%20probatoria. 
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SEGUNDA: PRESCRIPCÍON DE LA ACCION DE NULIDAD POR LEY SUSTANCIAL Y 

POR EVENTUAL PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

La ley sustancial prevé dos eventos de prescripción de la acción de nulidad, en el derecho 

civil, a tenor de lo dispuesto en el artículo 1750 del Código Civil, se prevé un plazo de 4 

años contados desde el momento en que se produjo el error, dolo o violencia que se 

aducen como suficientes para nulitar lo pactado; en el derecho comercial, según lo 

dispone el artículo 900 del Código de Comercio, la anulabilidad se podrá realizar en el 

término de dos años contados a partir de la fecha de realización del respectivo negocio 

jurídico. En ambos casos, el paso del tiempo ha sido suficiente para entender que 

cualquier error en que hayan incurrido las partes que han negociado pudo haberse 

esgrimido, y por tanto, ha sido saneado por ratificación de las partes al permitir la 

prescripción de la acción de nulidad o por haber transcurrido el tiempo suficiente para 

que opere la prescripción extraordinaria de dominio, como lo indica el artículo 1742 del 

código civil. Así las cosas, el solo paso del tiempo es razón suficiente para impedir el 

triunfo de las pretensiones de la parte activa. 

 

TERCERA: NEGOCIO JURIDICO QUE DEMUESTRA LA CAUSA LÍCITA EN LA 

ESCRITURA 169 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2007. 

Por la citada escritura la señora Sara María vende sus derechos sobre el predio “EL 

RECREO” a Elicenia Arciniegas Cañas. La causa o móvil es totalmente lícita y está 

relacionada con el acuerdo realizado en enero de 2005 entre Jesús María Ortega Lizarazo 

y Mario Lizarazo García, para hacer la compra de la casa ubicada en la Avenida 19A # 

0AN-44 Barrio Cúcuta 75 en la ciudad de Cúcuta, identificada con la matrícula 

inmobiliaria número 260-93435 para que viviera allí Sara María Lizarazo viuda de Ortega. 

Como ya se indicó, Jesús María Ortega Lizarazo pagó a Mario Lizarazo García la suma de 

seis millones de pesos ($6.000.000) por la casa en el Barrio Cúcuta 75 y una vez 

cancelado el valor completo, en enero de 2007; Como Jesús María cumplió el negocio 

con Mario, la señora Sara María Lizarazo el día 15 de enero de 2007, en la notaría Quinta 

de Cúcuta, confirió poder especial amplio y suficiente a Jesús María Ortega Lizarazo para 

la firma de la escritura pública de venta de los derechos y acciones del predio el Recreo; 

tres días después, Mario Lizarazo García, el 18 de enero de 2007, mediante escritura 

pública No 043 de la notaría Séptima de Cúcuta, transfirió el derecho de dominio de la 

casa del Barrio Cúcuta 75 a Sara María Lizarazo Viuda de Ortega y a su hijo menor 

Velarmino Ortega Lizarazo.   

 

 

CUARTA: PERSPECTIVA DE GÉNERO: ESCRITURA ANTECEDENTE QUE EXCLUYÓ 

A ELICENIA ARCINIEGAS  

Para entender a cabalidad la legítima propiedad sobre el predio “El Recreo” es preciso 

remitirse a la adquisición de este, esto es, a escrituras que la parte demandante no 

menciona, ni considera espurias, pero que también muestran que Elicenia Arciniegas 

había sido excluida, por ser una mujer joven y menor de edad, pues tenía 17 años, de 

la titularidad del predio cuando su padre, Eudes Arciniegas, decidió titularlo a su Yerno, 

Jesús María, esposo de Elicenia y a Sara María, Madre de Jesús María y suegra de 

Elicenia. Veamos ahora la trazabilidad completa de propietarios del predio en cuestión: 

 
FECHA No. 

Escritura2 
Vendedor Comprador Adquiere 

19/05/1957 84 LASSO CAICEDO CRISOSTOMO;  
LASSO CAICEDO MARIA DE LOS 
ANGELES; LASSO CAICEDO 
SEBASTIAN; LASSO CAICEDO 
TOCOROMA; LASSO MONTAGUTH LUIS. 

ACEVEDO APOLINAR 
100% DERECHOS3 

10/11/1977 178 ACEVEDO APOLINAR RODRIGUEZ RINCON JESUS, 
100% DERECHOS 
 
 

28/04/1979 34 RODRIGUEZ RINCON JESUS, VENDE 
50% DERECHOS. 

JESUS MARÍA4: 25% DERECHOS  
SARA MARÍA5: 25% DERECHOS 

 
2 Todas las escrituras relacionadas son de la Notaría única de Cáchira. 
3 Siempre que diga derechos serán los que se han negociado en la sucesión de Fermina Caicedo.  
4 JESUS MARIA ORTEGA LIZARAZO  
 
5 SARA MARIA LIZARAZO VIUDA DE ORTEGA 
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03/05/1979 39 RODRIGUEZ RINCON JESUS, VENDE el 

restante 50 DERECHOS. 
EUDES ARCINIEGAS MONTAGUTH, 
50% DERECHOS 

07/02/1986 16 EUDES ARCINIEGAS MONTAGUTH, 
VENDE 50% DERECHOS 

JESUS MARÍA: 25% DERECHOS  
(COMPLETA 50%) 
SARA MARÍA: 25% DERECHOS 
(COMPLETA 50%) 

29/06/1995 93 JESUS MARÍA VENDE 50% DERECHOS SARA MARÍA COMPRA 50% 
(COMPLETA 100%) 

19/10/1995 143 SARA MARÍA VENDE 50% DERECHOS JESUS MARÍA COMPRA 50% 

20/12/2007 169 SARA MARÍA VENDE 50% DERECHS ELICENIA ARCNIEGAS COMPRA 
50% 

27/08/2020 106 SUCESION DE JESUS MARIA (50% 
DERECHOS) 

ADJUDICA A: ERWIN ALEXIS 
ORTEGA ARCNIEGAS (HIJO DE 
JESUS MARIA) 25% DERECHOS; y 
NANCY ORTEGA ARCNIEGAS (HIJA 
DE JESUS MARIA) 25% 
DERECHOS 

29/06/2020 115 SUCESION DE FERMINA CAICEDO 
(100% DERECHOS) 

ADJUDICA EL DERECHO PLENO DE 
DOMINIO DE LA TOTALIDAD DEL 
PREDIO, ASI: 
 
ERWIN ALEXIS ORTEGA 
ARCNIEGAS:25%  
 
NANCY ORTEGA ARCNIEGAS: 25% 
 
ELICENIA ARCINIEGAS CAÑAS: 
50%. 
 

 

 

Ahora bien, en lo que atañe a la excepción de mérito planteada es preciso observar en 

la tabla lo resaltado en rojo, porque en la escritura allí señalada, por la costumbre, y la 

tradición familiar, además de la confianza entre las familias de Eudes Arciniegas y Sara 

María Lizarazo, el tradente Eudes Arciniegas escrituró los derechos que había comprado 

sobre el predio a su yerno Jesús María y su consuegra Sara María, dejando por fuera del 

negocio a su entonces joven hija Elicenia, quien era menor de edad en ese momento, y 

que hoy es demandada en este proceso. Ser mujer y menor de edad, le costó quedar 

fuera de esa escritura en 1986, lo que habría cambiado sustancialmente los reclamos 

que hoy hace una parte de la familia de Sara María.  

 

Es por esto que solicitamos “Juzgar con ‘perspectiva de género’…para ello lo preciso… es 

recibir la causa y analizar si en ella se vislumbran situaciones de discriminación entre los 

sujetos del proceso o asimetrías que obliguen a dilucidar la prueba y valorarla de forma 

diferente a efectos de romper esa desigualdad, aprendiendo a manejar las categorías 

sospechosas al momento de repartir el concepto de carga probatoria, como sería cuando 

se está frente a mujeres, ancianos, niño, grupos LGBTI, grupos étnicos, 

afrocolombianos, discapacitados, inmigrantes, o cualquier otro”, como lo sentenció la 

Sala de Casación Civil, en la sentencia STC 2287-2018. Se debe apreciar aquí que una 

niña fue dejada sin legado porque su propio padre tituló el bien a su esposo y a su 

consuegra.  

 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito señaladas. 

 

SEGUNDA: Que se profiera condena en costas a la parte activa  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Son fundamentos de derecho en la presente causa los relativos a las normas sustanciales 

que gobiernan el régimen de las nulidades, en especial los arts. 1740,1741, 1742, 1750 

C.C y art. 900 C.Co; la jurisprudencia de las altas cortes, en especial la sentencia STC 

2287-2018, de la Corte suprema de Justicia; en lo adjetivo serán norma rectora en su 

integridad el Código General del Proceso, en especial para estudiar, como será requerido 

lo relativo a la competencia por el factor cuantía, contemplado en el artículo 25 y 
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siguientes de dicha normatividad. De otra parte, en asunción plena del principio Iura 

Novit Curiae, en uso de las herramientas previstas por la normatividad vigente, 

acogemos los fundamentos de derecho sustancial y adjetivo determinados por el juez 

competente.  

 

PRUEBAS 

 

1. Se adjuntan como pruebas las escrituras relacionadas con el predio “El Recreo” 

relacionadas en la contestación, todas de la Notaría única de Cáchira, inclusive 

las que fueron aportadas en la demanda, toda vez que hemos podido obtenerlas 

con mejor solución para el archivo digital: 

a) Escritura 34 del 28/04/1979 

b) Escritura 39 del 03/05/1979 

c) Escritura 16 del 07/02/1986 

d) Escritura 93 del 29/06/1995 

e) Escritura 143 del 19/10/1995 No aportada en la demanda.  

f) Escritura 169 del 20/12/2007 

g) Escritura 14 del 23/02/2008 

h) Escritura 106 del 27/08/2020 

i) Escritura 115 del 29/06/2020 

 

 

 

2. Certificado de Libertad y tradición del predio “El Recreo”, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 261-2220 de la oficina de registro de instrumentos públicos 

de Cáchira.  

3. Partida de Bautismo de Elicenia Arciniegas Cañas 

4. Registro civil de nacimiento de Elicenia Arciniegas Cañas 

5. Partida de Matrimonio contraído entre Elicenia Arciniegas Cañas y Jesús María 

Ortega Lizarazo. 

6. Poder otorgado por Sara María Lizarazo a Jesús María Ortega Lizarazo para 

enajenar los derechos de Sara María y firmar la correspondiente escritura pública. 

7. Contrato de Compraventa de la casa del Barrio Cúcuta 75 suscrito por Jesús María 

Ortega Lizarazo con Mario Lizarazo García. 

8. Escritura 043 del 18/01/2007 donde Mario Lizarazo García hace tradición de 

dominio de la casa del Barrio Cúcuta 75 a Sara María Lizarazo y Velarmino Ortega 

Lizarazo.  

9. Certificado de libertad y tradición de la casa del Barrio Cúcuta 75, identificada 

con folio de matrícula inmobiliaria 260-93435 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Cúcuta. 

10. Solicito comedidamente que se recepcione el testimonio de las siguientes 

personas, quienes podrán dar fe de los hechos enunciados en este libelo de 

contestación de la demanda: 

 

• Vilma Rocio Lizarazo, residente en la calle 11 # 19-30 Manzana 23, Villa 

Rosa, casa 3, Bucaramanga, con correo electrónico 

vilmaortega_31@outlook.com 

 

• Mario Ortega Lizarazo, residente en Finca La Esterlina - Los Sauces, 

vereda El Lucero, Corregimiento la Vega, Munición de Cáchira, sin correo 

electrónico. Para la diligencia si es virtual se dispondrán los canales 

adecuados.  

 

• Rito Arciniegas, residente en la finca El Brasil, vereda El Lucero, 

Corregimiento la Vega, Munición de Cáchira, sin correo electrónico. Para 

la diligencia si es virtual se dispondrán los canales adecuados.  

 

• Zoraida Arciniegas, residente en la calle 1 #18 d 23, Barrio La Juventud, 

Bucaramanga, sin correo electrónico. Para la diligencia si es virtual se 

dispondrán los canales adecuados.  
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• Myriam Estela Lizarazo Barón, residente en Cúcuta, se informará la 

dirección física y electrónica tan pronto se obtengan. Para la diligencia si 

es virtual se dispondrán los canales adecuados.  

 

 

ANEXOS 

 

Me permito anexar:  

Poderes conferidos a mi favor  

 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO, PROCESO Y COMPETENCIA 

El predio “El Recreo” tiene una cabida aproximada de 21 ha 2500 m2 y su estimación 

comercial supera los doscientos cincuenta millones de pesos ($250.000.000), los cuales 

aducidos como juramento estimatorio dentro del presente proceso, por lo cual, a tenor 

de lo dispuesto por los artículos 25 y siguientes del Código General del Proceso el 

presente asunto debe ser conocido por el juez del circuito que corresponda, solicitamos 

se defina en este sentido.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito apoderado de la parte pasiva, residente en Floridablanca, Vereda Ruitoque, 

Valle de Ruitoque, ramal RCN, Finca el Morichal, podrá ser notificado a través de su 

correo electrónico henryriveros@gmail.com, Celular 3164940498.  

Los demandados así: 

• Elicenia Arciniegas Cañas, en la Finca San Victorino, Vereda el Recreo, 

Corregimiento de La Vega, Norte de Santander. No usa correo electrónico. 

 

• Erwin Ortega Arciniegas, en la calle 32 a #35 c 10, ciudadela del Oriente, Girón, 

Santander y a través del correo electrónico erwin.ortegamateo@gmail.com 

 

• Nancy Ortega Arciniegas, en la calle 147 N 7B-90, apartamento 409, Edificio 

Santa Ana, Belmira, Bogotá, y a través del correo electrónico 

nancyortega85@hotmail.com 

 

Manifestamos bajo la gravedad de juramento que la dirección física y el correo 

electrónico de Nancy Ortega Arciniegas que fue aportado en la demanda no se 

corresponden con datos los datos actuales que aquí relacionamos, ya que la 

familia de Nancy adquirió vivienda propia de manera reciente, en la dirección 

indicada, y aunque usó la cuenta de correo relacionada ha perdido el acceso a 

ella, por lo que solicitamos comedidamente que en adelante las comunicaciones 

sean enviadas a la cuenta de correo aquí aportada.  

 

 

 

Atentamente 

 

 

Henrry Alberto Riveros Rodríguez 

C.C. No. 13719970 Expedida en Bucaramanga  

T.P. No. 215.551 del Consejo Superior de la Judicatura 

henryriveros@gmail.com 

celular 3164940498 
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28/11/22, 14:22 Gmail - Poder Nancy Ortega Arciniegas

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=26784d9537&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1750477920729056716&simpl=msg-f%3A1750477920729056716 1/1

henry riveros <henryriveros@gmail.com>

Poder Nancy Ortega Arciniegas 
1 mensaje

Nancy Ortega Arciniegas <nancyortega85@hotmail.com> 25 de noviembre de 2022, 9:17
Para: "henryriveros@gmail.com" <henryriveros@gmail.com>

Dr. Henry Alberto Riveros Rodríguez

Cordial saludo,

Envió poder para contestar la demanda y darle continuidad al Proceso Verbal Sumario de RADICADO: 2022-00060-00, siendo Demandantes: MARIA ZORAIDA Y
ANA BELÉN ORTEGA LIZARAZO y Demandados: ELICENIA ARCINIEGAS CAÑAS, ERWIN ALEXIS ORTEGA ARCINIEGAS y NANCY ORTEGA ARCINIEGAS

Feliz dia

Poder Nancy Ortega.pdf 
380K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=26784d9537&view=att&th=184af264fc3845cc&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 261 - CACHIRA  DEPTO: NORTE DE SANTANDER  MUNICIPIO: CACHIRA  VEREDA:  EL LUCERO

FECHA APERTURA: 13-06-1979  RADICACIÓN: 928-79  CON: ESCRITURA  DE: 28-04-1979

CODIGO CATASTRAL: 541280004000000030103000000000COD CATASTRAL ANT: 00-04-0003-0103-000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LINDEROS ACTUALIZADOS: DE UN FILO DONDE HAY UN MOJON DE PIEDRAS SE SIGUE POR DICHO FILO COLINDANDO CON ANTES JUAN TIRIA EN

LA ACTUALIDAD HIPOLITO BUSTOS A DAR A UN TRONCO LLAMADO GUAYACAN DONDE SE ENCUENTRA EN ACTUALIDAD UN MOJON DE PIEDRA

DE ESTE PUNTO SE SIGUE DE PARA ABAJO A DAR A UNA HOYADITA Y SIGUIENDO POR ESTE ABAJO HASTA UN CHORRO, CHORRO ABAJO HASTA

DAR A LA CONFLUENCIA DEL CA\O DE LA SARDINA, CA\O DE LA SARDINA ARRIBA A LA CONFLUENCIA DE OTRO CA\O A LA DERECHA, CA\O

ARRIBA HASTA ENCONTRAR UN MOJON DE PIEDRA, DE AQUI SE SIGUE DE PARA ARRIBA COLINDANDO CON TERRENOS DE ENCARNACION PAEZ,

EN LA ACTUALIDAD EUDES ARCINIEGAS, POR LINEA RECTA HASTA DAR CON UN HOYO QUE HAY EN EL CAMINO DE LAS CRUCES, SIGUIENDO

POR UN FILO ARRIBA HASTA DONDE SE ENCUENTRA UN MOJON DE PIEDRA, ANTERIORMENTE HABIA UNA MATA DE PI\UELA, DE AQUI DE PARA

ABAJO A ENCONTRAR OTRA MATA DE  PI\UELA Y OTRO MOJON DE PIEDRA, DE ESTE MOJON SIGUE A LA CABECERA DEL MONTE DONDE SE

ENCUENTRAN UNAS MATAS DE PI\UELA Y MOJONES DE PIEDRA, SIGUE POR MOJONADURA DE PIEDRA DIAGONAL EN SESGO A LA DERECHA A

DAR A UN CA\O Y DEL CA\O SE SIGUE DE PARA ARRIBA HASTA DAR AL PUNTO DE PARTIDA Y  ENCIERRA.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

SE AMPLIA LA TRADICION SEGUN SOLICITUD DE FECHA 09-06-98 TURNO 6176: 1.- QUE FERMINA CAICEDO DE LASSO, ADQUIRIO EL PREDIO POR

REPARTO AMIGABLE DE SUS PADRES NICOLAS CAICEDO Y BARBARA SIERRA, POR ESCRITURA 116 DEL 29-08-26 NOTARIA DE CACHIRA,

REGISTRADA EL 08-05-57. 2.- QUE NICOLAS CAICEDO Y BARBARA SIERRA, ADQUIRIERON EL PREDIO POR COMPRAVENTA A ANA DILIA JAIME DE

BLANCO, SEGUN ESCRITURA 149 DEL 02-11-1925, OTORGADA POR LA NOTARIA DE CACHIRA, SIN MAS DATOS.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) 0 "EL RECREO"

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 18-07-1957 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 84 del 16-05-1957  NOTARIA UNICA de CACHIRA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES: 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES SUC.FERMINA CAICEDO DE LASSO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LASSO CAICEDO CRISOSTOMO      
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DE: LASSO CAICEDO MARIA DE LOS ANGELES      

DE: LASSO CAICEDO SEBASTIAN      

DE: LASSO CAICEDO TOCOROMA      

DE: LASSO MONTAGUTH LUIS      

A: ACEVEDO APOLINAR      
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 16-12-1977 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 178 del 10-11-1977  NOTARIA UNICA de CACHIRA VALOR ACTO: $37,500 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES: 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES SUC.FERMINA CAICEDO DE LASSO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACEVEDO APOLINAR      
A: RODRIGUEZ RINCON JESUS      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-05-1979 Radicación: 928-79

Doc: ESCRITURA 34 del 28-04-1979  NOTARIA UNICA de CACHIRA VALOR ACTO: $20,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES: 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES 50% SUC.FERMINA CAICEDO DE

LASSO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ RINCON JESUS      
A: LIZARAZO VDA DE ORTEGA SARA MARIA      
A: ORTEGA LIZARAZO JEUS MARIA      
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 01-06-1979 Radicación: 958-79

Doc: ESCRITURA 39 del 03-05-1979  NOTARIA UNICA de CACHIRA VALOR ACTO: $20,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES: 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES SALDO.SUC.FERMINA CAICEDO DE

LASSO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ RINCON JESUS      
A: ARCINIEGAS MONTAGUTH EUDES      
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 21-05-1986 Radicación: 1432-86

Doc: ESCRITURA 16 del 07-02-1986  NOTARIA UNICA de CACHIRA VALOR ACTO: $81,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES: 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES SUC.FERMINA CAICEDO DE LASSO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARCINIEGAS MONTAGUTH EUDES      
A: LIZARAZO DE ORTEGA SARA MARIA      
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A: ORTEGA LIZARAZO JESUS MARIA      
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 04-09-1995 Radicación: 3902

Doc: ESCRITURA 93 del 29-06-1995  NOTARIA de CACHIRA VALOR ACTO: $1,400,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES: 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES SUC.FERMINA CAICEDO DE LASSO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTEGA LIZARAZO JESUS MARIA      
A: LIZARAZO VDA. DE ORTEGA SARA MARIA      
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 02-11-1995 Radicación: 4968

Doc: ESCRITURA 143 del 19-10-1995  NOTARIA UNICA de CACHIRA VALOR ACTO: $700,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES: 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES 50% SUC.FERMINA CAICEDO DE

LASSO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LIZARAZO DE ORTEGA SARA MARIA      
A: ORTEGA LIZARAZO JESUS MARIA      
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 29-05-2008 Radicación: 2008-2762

Doc: ESCRITURA 169 del 20-12-2007  NOTARIA UNICA de CACHIRA VALOR ACTO: $3,600,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES: 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES 50% SUC.FERMINA CAICEDO DE

LASSO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LIZARAZO DE ORTEGA SARA MARIA  CC# 27617924     
A: ARCINIEGAS CA/AS ELICENIA  CC# 37390015 I    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 29-05-2008 Radicación: 2008-2763

Doc: ESCRITURA 14 del 23-02-2008  NOTARIA UNICA de CACHIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION E.P.169/2007 NOT.CACHIRA EN CUANTO LA VENTA (50%) DE LOS DCHOS Y ACCIONES QUE SE

HABIA RESERVADO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LIZARAZO DE ORTEGA SARA MARIA  CC# 27617924     
A: ARCINIEGAS CA/AS ELICENIA  CC# 37390015     
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 01-12-2017 Radicación: 2017-644

Doc: OFICIO 469 del 17-11-2017  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de CACHIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: ARCINIEGAS CA/AS ELICENIA  CC# 37390015     

A: ORTEGA LIZARAZO JESUS MARIA  CC# 5420130     

A: PERSONAS INDETERMINADAS   CC# 4     
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 16-07-2020 Radicación: 2020-231

Doc: OFICIO 275 del 07-07-2020  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de CACHIRA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL -DDA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARCINIEGAS CA/AS ELICENIA  CC# 37390015     
A: ORTEGA LIZARAZO JESUS MARIA  CC# 5420130     
A: PERSONAS INDETERMINADAS   CC# 4     
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 03-09-2020 Radicación: 2020-296

Doc: ESCRITURA 106 del 27-08-2020  NOTARIA UNICA de CACHIRA VALOR ACTO: $5,000,000 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION SUCESION DERECHOS Y ACCIONES: 0601 ADJUDICACION SUCESION DERECHOS Y ACCIONES 50%-

SUC.FERMINA CAICEDO DE LASSO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTEGA LIZARAZO JESUS MARIA  CC# 5420130     
A: ORTEGA ARCINIEGAS ERWIN ALEXIS  CC# 91524280 I    
A: ORTEGA ARCINIEGAS NANCY  CC# 1098604144 I    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 01-10-2020 Radicación: 2020-385

Doc: ESCRITURA 115 del 26-09-2020  NOTARIA UNICA de CACHIRA VALOR ACTO: $6,000,000 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAICEDO FERMINA      
A: ARCINIEGAS CA/AS ELICENIA  CC# 37390015 X   50% 
A: ORTEGA ARCINIEGAS ERWIN ALEXIS  CC# 91524280 X   25% 
A: ORTEGA ARCINIEGAS NANCY  CC# 1098604144 X   25% 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: C2018-33 Fecha: 03-08-2018

LO CORREGIDO: CODIGOS DE NATURALEZA JURIDICA EN ANOTACIONES 1 A 8, COMENTARIO Y COMPLEMENTACION, VALE. (ART.59 LEY 1579/12)

Anotación Nro: 12 Nro corrección: 1 Radicación: C2020-29 Fecha: 22-09-2020
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LO CORREGIDO: CODIGO DE NAT.JCA Y COMENTARIO, VALE (ART.59 LEY 1579/12)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-4336            FECHA: 27-11-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: OLGUER CACERES GERARDINO
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 260 - CUCUTA  DEPTO: NORTE DE SANTANDER  MUNICIPIO: CUCUTA  VEREDA:  CUCUTA

FECHA APERTURA: 06-04-1987  RADICACIÓN: 87-4437  CON: ESCRITURA  DE: 18-03-1987

CODIGO CATASTRAL: 54001010808840009000COD CATASTRAL ANT: 01088840009001 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CONTENIDOS EN LA ESC.#940 DEL 18-03-87 DE LA NOTARIA 3.DE CUCUTA. UN LOTE DE TERRENO PROPIO CON UN AREA DE 146.25 M2.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

PRIMERO: REGISTRO DEL 05-11-80 ESC.#3699 DEL 28-10-80 NOTARIA 3.DE CUCUTA DECLARACION DE CONSTRUCCION A: RAMIREZ CELIANO.

BERTI SANCHEZ ANA CECILIA  1980SEGUNDO: REGISTRO DEL 05-11-80 ESC.#3699 DEL 28-10-80 NOTARIA 3.DE CUCUTA COMPRAVENTA 50%.-

MODO ADQUIRIR. DE: BERTI SANCHEZ ANA CECILIA A: RAMIREZ CELIANO  1980TERCERO: REGISTRO DEL 28-08-71 ESC.#1847 DEL 16-08-78

NOTARIA 3.DE CUCUTA DONACION.-MODO DE ADQUIRIR. DE: MUNICIPIO DE CUCUTA A: BERTI SANCHEZ ANA CECILIA        1971CUARTO:

REGISTRO DEL 12-06-59 ESC.#SIN DEL 25-09-1850 COMPRAVENTA.-MODO DE ADQUIRIR. DE: ATALAYA JUAN A: MUNICIPIO DE CUCUTA LIBRO

1.TOMO 22.A. PARTIDA 1016 FLS.482/85  1959
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) AVENIDA 19 #0A-18 - BARRIO LA PALMERA. S/C. BARRIO CUCUTA 75 AV. 19A #0AN-44

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24-03-1987 Radicación: 4437

Doc: ESCRITURA 940 DEL 18-03-1987  NOTARIA 3. DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 ADJUDICACION LIQUID. DE LA COMUNIDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BERTI SANCHEZ ANA CECILIA      
DE: RAMIREZ CELIANO      
A: BERTI SANCHEZ ANA CECILIA  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-07-1987 Radicación: 9858

Doc: ESCRITURA 1017 DEL 10-05-1987  NOTARIA 2. DE CUCUTA VALOR ACTO: $300,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA.  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BERTI SANCHEZ ANA CECILIA  X    

A: MENDEZ SANCHEZ IRENE      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 04-04-1989 Radicación: 5487

Doc: ESCRITURA 644 DEL 22-03-1989  NOTARIA 2. DE CUCUTA VALOR ACTO: $300,000 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MENDEZ SANCHEZ IRENE      
A: BERTI SANCHEZ ANA CECILIA  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 24-04-1989 Radicación: 6721

Doc: ESCRITURA 882 DEL 17-04-1989  NOTARIA 2. DE CUCUTA VALOR ACTO: $160,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BERTI SANCHEZ ANA CECILIA      
A: LIZARAZO GARCIA ROSA MARIA  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 17-09-1998 Radicación: 1998-23680

Doc: ESCRITURA 141 DEL 30-06-1998  NOTARIA UNICA DE TOLEDO VALOR ACTO: $3,800,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA B.F.#355 DE 17-09-98. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LIZARAZO GARCIA ROSA MARIA  CC# 27671188     
A: LIZARAZO GARCIA MARIO  CC# 3331706 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 19-01-2007 Radicación: 2007-260-6-1411

Doc: ESCRITURA 043 DEL 18-01-2007 NOTARIA SEPTIMA DE CUCUTA VALOR ACTO: $6,800,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA I.R.A. 76249 DE 19-01-07 $75.000 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LIZARAZO GARCIA MARIO  CC# 3331706     
A: LIZARAZO DE ORTEGA SARA MARIA  CC# 27617924 X    
A: ORTEGA LIZARAZO VELARMINO  CC# 91283716 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 20-01-2010 Radicación: 2010-260-6-1270

Doc: ESCRITURA 52 DEL 18-01-2010 NOTARIA CUARTA DE CUCUTA VALOR ACTO: $41,600,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA B.F. 00027200 DEL 20/01/2010.- 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LIZARAZO DE ORTEGA SARA MARIA  CC# 27617924     

DE: ORTEGA LIZARAZO VELARMINO  CC# 91283716     

A: PATIÑO OROZCO YOLANDA EULALIA  CC# 27682988 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 20-01-2010 Radicación: 2010-260-6-1270

Doc: ESCRITURA 52 DEL 18-01-2010 NOTARIA CUARTA DE CUCUTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA B.F. 00027199 DEL 20/01/2010.- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PATIÑO OROZCO YOLANDA EULALIA  CC# 27682988     
A: B.C.S.C.  S.A.       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 05-09-2012 Radicación: 2012-260-6-21251

Doc: ESCRITURA 1918 DEL 29-08-2012 NOTARIA SEXTA DE CUCUTA VALOR ACTO: $15,000,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0203 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PATIÑO OROZCO YOLANDA EULALIA  CC# 27682988     
A: REFORMAS EL PORVENIR  LTDA NIT# 9001138251    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 14-04-2014 Radicación: 2014-260-6-8214

Doc: CERTIFICADO 165 DEL 11-04-2014 NOTARIA SEXTA DE CUCUTA VALOR ACTO: $15,000,000 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE HIPOTECA ESC.# 1918 DE 29-08-2012 NOTARIA 6 CTA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: REFORMAS EL PORVENIR  LTDA NIT# 9001138251    
A: PATIÑO OROZCO YOLANDA EULALIA  CC# 27682988     
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 26-11-2015 Radicación: 2015-260-6-27581

Doc: ESCRITURA 2606 DEL 21-11-2015 NOTARIA SEXTA DE CUCUTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0204 HIPOTECA ABIERTA CON CUANTIA INDETERMINADA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PATIÑO OROZCO YOLANDA EULALIA  CC# 27682988     
A: REFORMAS EL PORVENIR  LTDA NIT# 9001138251    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 20-03-2019 Radicación: 2019-260-6-6412

Doc: RESOLUCION ADMINISTRATIVA 001 DEL 12-01-2018 FONDO DE VALORIZACION DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA FONDOVA DE
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CUCUTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0212 VALORIZACION  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FONDO DE VALORIZACION DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA FONDOVA - CUCUTA FUTURA   
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 26-06-2019 Radicación: 2019-260-6-16821

Doc: RESOLUCION 01 DEL 12-01-2018 FONDO DE VALORIZACION DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA FONDOVA DE CUCUTA

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0212 VALORIZACION DECRETO 1394 DE 1970, ART. 59 Y SIGUIENTES 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FONDO DE VALORIZACION DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA FONDOVA       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-260-3-1436 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210707892044851373 Nro Matrícula: 260-93435
Pagina 5 TURNO: 2021-260-1-79984

Impreso el 7 de Julio de 2021 a las 12:19:04 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-260-1-79984            FECHA: 07-07-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: MARTHA ELIANA PEREZ TORRENEGRA
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